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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Super.visión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial. 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12517 /2017 
Ciudad de México a 04 de Septiembre de 2017 

. Año del Centenario de la Promulgación 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos· 
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·,..,.>\',v;��LEJANDRO GONZÁLEZ SEPÚLVEDA
GS GAS SENDERO, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 7 549 
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AS'uNT-0: .Licencia Ambiental Ünica 
BITÁé;QRA: G.'91LUA01'80/04/l 7 

En aterición a la splicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Segwrrdad Industrial y de 
Protecdón al Medio, Ambiente del Sector Hidrocarbur.o_s, 'en lo sucesivo la AGENCIA, el 
día 21 de abril de 2017 y turnadá para su ater.ición a la Dir.eccióri General de Gestión 
Comerc:ial, adscrita a la Unidad _de Gestión, S�pervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
por medio del cual �n su carácter. de representante legal del establecimiento GS GAS 
SENDERO, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIÓ 7549, con ubkaci6n en SENDERO 
NORTÉ 130.· COLONIA tENTRió, MUNICiP1b· GRAL. ESCOBEDO; _ESTADO. o"E 
NUEVO· LEÓN� cóOiGO POSTAL 66050 > en' 16 �u.c�sivo·:el_ REGULADO; tramita 
Licencia Ambiental· Ünita, (LAU). Una vez evaluada la ihformadóri presentada, y 
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l. Que'-e-Sta Dirección Gent:rar de Gestión Comercial es competente para r.evisar,
!:Válµar_ y resolver- sol;>re la Licencia' Ambiental Ünica solicitada por el REGULADO,
de· confó.rrn!dad con lo clispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción
XVIII del Réglamento Interior de la Agencia Nacional de SeglJridad .lnaustrial y de
Protección ál Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. .

11. Que el día 21 de ab-rll de 2 O 17 se recibió en la AGENCIA, "ia solicitud de Licencia
Ambiental única para-él· �stablecirniento GS GAS s·ENbER.O, S.A. DE C.V., misma.

f que fue registrada con riú'rnero de.bitácora 09/LUA0180/04/l7.
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Domicilio, teléfono y correo electrónico 
del representante legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.














